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ACTA DE APERTURA DEL FICHERO/SOBRE "2" DE LA LICITACIÓN CONVOCADA PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE UNA CAMPAÑA DE INFORMACIÓN, DIFUSIÓN, 

SENSIBILIZACIÓN DEL PROYECTO DE IMPLANTACIÓN DE CUBRECONTENEDORES CON CONTROL 

DE ACCESO PARA LA RECOGIDA SEPARADA DE BIORRESIDUOS EN SIERO EN EL MARCO DEL PLAN 

DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. COMPONENTE 12.POLÍTICA INDUSTRIAL 

ESPAÑA 2030, INVERSIÓN C12.I3. PLAN DE APOYO A LA IMPLEMENTACIÓN DE LA NORMATIVA 

DE RESIDUOS Y AL FOMENTO DE LA ECONOMÍA CIRCULAR, 

 

Siendo las nueve horas y treinta minutos del día tres de mayo de dos mil 

veinticuatro se reúne, telemáticamente, la Mesa de Contratación, en relación a la licitación 

de referencia. 

 

Preside la Mesa Doña Isabel Trallero García, Tesorera Municipal  y asisten como 

vocales, Dña. María Ángela Arcos Cuetos, Interventora Municipal, Dña. Lorena Alonso 

Fernández, Adjunta al Jefe del Servicio de Secretaría y D. Ángel Alberto Muñoz González, 

Jefe de Sección de Intervención. 

 

Actúa como Secretaria, la Jefa de Sección de Contratación, Dña. Olga Arenas 

Martino. 

 

Una vez constituida la Mesa, se pone de manifiesto que conforme informe emitido 

por la Jefa de Sección de Contratación con fecha 30 de abril de 2024, requiriendo a todos los 

licitadores la subsanación de los defectos formalmente observados (los anexos 

cumplimentados por los licitadores sin los logos preceptivos por la financiación de la 

licitación), una vez transcurrido el plazo ofrecido todos ellos subsanaron los defectos 

formalmente observados, salvo la licitadora Doña Isabel Esteban Amo (no subsana anexos 

de la licitadora ni los correspondientes a la empresa con la que integra sus solvencia técnica) 

Interesado 

AYUNTAMIENTO DE SIERO 

PLAZA DEL AYUNTAMIENTOS/N, LA POLA 

SIERO 

33510-SIERO 

ASTURIAS  

Asunto 

contratación del servicio de una campaña de información, 

difusión, sensibilización del proyecto de implantación de 

cubrecontenedores con control de acceso para la recogida 

separada de biorresiduos en Siero en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. Componente 

12.Política Industrial España 2030, Inversión C12.I3. Plan de 

apoyo a la implementación de la normativa de residuos y al 

fomento de la economía circular  
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Igualmente, se pone de manifiesto que, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 

4 y 5  de la Orden 55/2023,en cuanto que el órgano de contratación llevará a cabo un 

análisis de riesgo de conflicto de interés con carácter previo a la valoración de las ofertas, en 

los términos definidos en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis 

sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, que en relación al resto de los licitadores se ha 

comunica a la Sección de Contratación que “Teniendo en cuenta el análisis de riesgo de 

conflicto de interés realizado a través de MINERVA, no se ha detectado ninguna 

circunstancia que ponga de manifiesto la existencia de riesgo de conflicto de interés, el 

procedimiento puede seguir su curso.” 

 

 

A la vista de lo anterior, la mesa acuerda elevar al órgano de contratación la 

exclusión de la oferta presentad por Doña Isable Esteban Amado al no haber subsanado los 

defectos formalmente observados y admitir el resto de licitadores procediendo a la apertura 

del fichero 2 de éstos, relativo a los criterios de adjudicación cuya valoración responden a 

fórmulas aritméticas, con el siguiente resultado: 

 

.- PUBLIESTRATEGIA SL 

. Presenta: 

.- Oferta económica por importe total, IVA excluido, de 14.909,64 € 

 

.- RED AMBIENTE TÉCNICOS CONSULTORES DEL MEDIO SL.- Presenta: 

.- Oferta económica por importe total, IVA excluido, de 17.051,24 €. 

 

.- TAXUS MEDIO AMBIENTE SL. Presenta: 

.- Oferta económica por importe total, IVA excluido, de 17.749,00 €. 

 

 

Si bien en letra figura “diecisiete mil setecientos cuarenta euros”, de su oferta, 

donde refleja el IVA y la oferta IVA incluido, se desprende que el importe correcto es el 

expuesto en cifra (17.749,00) 
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Efectuados los cálculos pertinentes, se pone de manifiesto que la oferta presentada 

por PUBLIESTRATEGIA SL  se encuentra incursa en baja anormal o desproporcionada, por 

lo que la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, acuerda requerir a la misma, hasta el día 17 DE 

MAYO DE 2024 A LAS 14:00 HORAS las justificaciones que sustentes su oferta en 

aplicación de lo dispuesto en la citada Ley, momento en el que será examinada por la Mesa 

(previa petición de informe técnico al respecto) posponiendo hasta este momento la 

valoración global y clasificación de las ofertas  y, retrasándose, igualmente, hasta ese 

momento la propuesta de adjudicación al órgano de contratación. 

 

 

Y no habiendo más que hacer constar la Sra. Presidenta levanta el acto, siendo las 

nueve horas y treinta y cinco minutos y extendiéndose éste acta que, en señal de 

conformidad, firma la Sra. Presidenta conmigo la Secretaria que doy fe. 
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